
 
 
 
 
 
 

María López Cervantes, Alcaldesa del Ayuntamiento de Garrucha (Almería), HAGO SABER: 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Garrucha, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2018 procedió a la 

aprobación definitiva del Acuerdo de Funcionarios de este Ayuntamiento, cuyo texto y anexos se publican para general 
conocimiento. 

En Garrucha, a 18/07/2018. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, María López Cervantes. 
 

ACTA DE MODIFICACIÓN Y FINALIZACIÓN DE NEGOCIACIÓN DEL PACTO 
PERSONAL FUNCIONARIO AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 

ASISTENTES: 
Por el Ayuntamiento: 
Dª. María López Cervantes (Alcaldesa-Presidenta) 
En representación del personal: 
Representación UGT 
D. José Antonio Oller Jiménez (Delegado de Personal) 
Dª Mª del Pilar Daureo Campillo (Asesora FeSP_UGT) 
En Garrucha a las 10,00  horas del día 13 de junio de 2018, reunidos los miembros de la mesa de negociación 

ACUERDAN: 

I.- Aceptar en su integridad el requerimiento efectuado por la Subdelegación del Gobierno, procediendo a la supresión en su 
totalidad del art. 29, reenumerando los siguientes para ajustar la numeración a dicha supresión, y a la modificación de los arts. 17, 
18, 26 y 30, que quedarán literalmente redactados como sigue: 

Artículo 17. Permisos y licencias retribuidas y reducciones de jornada. 
1º) En todo lo relativo a permisos y licencias se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio y el conviviente al 

cónyuge (habrá que acreditar la convivencia). 
 

CONCEPTO (PERMISOS) DURACIÓN 

Permiso por matrimonio propio. Podrá  disfrutarse consecutivamente al hecho causante, o 
dentro del año natural siempre que las necesidades del servicio lo permitan.  

 
15 días naturales 

Permiso por razón de violencia de género. Las faltas de asistencia, totales o parciales, de 
las funcionarias municipales víctimas de violencia de género se considerarán justificadas 
por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de 
atención o de salud según proceda.** 

 

Permiso por parto. En el supuesto de parto las funcionarias municipales tendrán derecho 
a  permiso, que tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas.  
El permiso por parto se ampliará en caso de parto múltiple en dos semanas más por cada 
hijo/a a partir del segundo. También se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del/la hijo/a. 
El periodo de permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto.  
En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad, o 
en su caso, de la parte que reste del periodo de permiso. 
No obstante lo indicado anteriormente, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores 
al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el permiso por parto, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una 
parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma 
simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la 
incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud. En el caso de que ambos 
progenitores sean titulares del permiso, únicamente uno de ellos podrá disfrutar del mismo. 
En caso de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 
exceder de las dieciséis semanas indicadas o de las que correspondan en caso de parto 
múltiple o de discapacidad del/la hijo/a. 
El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso por parto inicialmente cedido, aunque en 
el momento previsto para la incorporación de la madre al trabajo, ésta se encuentre en situación 
de incapacidad temporal. 

16 semanas 
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CONCEPTO (PERMISOS) DURACIÓN 

Este permiso podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud 
del/la interesado/a y si lo permiten las necesidades del servicio, en los términos que se 
determinen. 
Durante este permiso se podrá participar en cursos de formación que convoque la 
Administración. Al incorporarse del permiso tendrán derecho a reintegrarse a su puesto en 
términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener 
derecho durante su ausencia. 
En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el permiso por parto se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un  máximo de 
trece semanas adicionales.  ** 
Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, 
siempre que el acogimiento simple sea de duración no inferior a un año, y con 
independencia de la edad que tenga el menor, El permiso tendrá una duración de dieciséis 
semanas ininterrumpidas. 
El permiso se ampliará en caso de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más 
por cada hijo/a a partir del segundo. También se ampliará en dos semanas más en caso de 
discapacidad del/la menor adoptado/a o acogido/a. 
El cómputo del plazo se contará a elección del/la interesado/a, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, bien a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo 
menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de 
los/as interesados/as, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en 
periodos ininterrumpidos.  
En caso de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 
exceder de las dieciséis semanas indicadas o de las que correspondan en caso de 
adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado/a o acogido/a. 
Este permiso podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, a 
solicitud del/la interesado/a y si lo permiten las necesidades del servicio, en los términos 
que se determinen. 
El permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 
En los supuestos de adopción  o acogimiento internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado o acogido, el permiso 
por adopción podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. Además se 
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. Estos dos meses se 
computarán teniendo en cuenta la comunicación oficial del país de origen del/la 
adoptado/a o acogido/a en la que se señale el plazo o periodo de recogida del menor. En el 
supuesto de que, en virtud del procedimiento aplicable en el país de origen, fuese 
necesario realizar varios desplazamientos al mismo, el permiso podrá disfrutarse de forma 
fraccionada, siempre que no supere los dos meses de duración máxima acumulada.  
Durante este permiso se podrá participar en cursos de formación que convoque la 
Administración. Al incorporarse del permiso tendrán derecho a reintegrarse a su puesto en 
términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener 
derecho durante su ausencia. ** 

16 semanas 

Permiso por paternidad. Abarca los supuestos de nacimiento, adopción o acogimiento 
tanto preadoptivo como permanente o simple de duración no inferior a un año, se 
produzca o no desplazamiento. Tendrá una duración de 4 semanas a disfrutar por el padre 
o el otro progenitor a partir de la fecha de nacimiento, de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
Dicho plazo se ampliará en dos días más por cada hijo a partir del segundo. 
Podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial de un mínimo del 50%. 
El/la funcionario/a se beneficiará de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la 
que hubiera podido tener derecho durante el disfrute del permiso. 
** 

4 semanas 
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CONCEPTO (PERMISOS) DURACIÓN 

Las/os funcionarios/as, para el cuidado  de un/a hijo/a menor de doce meses de edad del/la 
niño/a, tendrán derecho a disfrutar de este permiso en una de las dos modalidades que a 
continuación se relacionan y una vez que se haya optado por una de ellas, deberá 
mantenerse dicha opción hasta su finalización:  
- una hora diaria de ausencia de trabajo, con carácter retribuido, que podrán dividir en dos 
fracciones, o sustituirla por la reducción de la jornada en una hora. En ningún caso podrán 
acumularse los periodos de tiempo a que se refiere este punto. 
o 
- permiso retribuido que acumule en  jornadas completas el tiempo correspondiente, con 
una duración máxima de cuatro semanas. El derecho a optar por la segunda modalidad 
deberá ejercerse antes de la conclusión del permiso por parto o adopción y una vez 
efectuada esta opción deberá mantenerse hasta su finalización. Este permiso podrá ser 
disfrutado indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos 
trabajen, en cuyo caso sólo uno de ellos podrá solicitar el ejercicio del mismo. El 
solicitante deberá justificar que el otro progenitor no hace uso de este permiso.  
En caso de parto múltiple, cada uno/a de los/las hijos/as generará de forma independiente 
el derecho al disfrute de este permiso, acumulándose su duración. 
Esta reducción de jornada no conllevará reducción de retribuciones. 
Este permiso es incompatible con el disfrute del permiso por parto, adopción o 
acogimiento a tiempo parcial. 
Este permiso sólo podrá acumularse a la reducción por razones de guarda legal.** 

 

Permiso por cuidado de hijo/a menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el/la 
funcionario/a tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores/as con 
fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada 
de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras 
con cargo a los presupuestos del Ayuntamiento, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del/la hijo/a menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente acreditado por el informe del servicio andaluz de salud y, como máximo, hasta que 
el/la menor cumpla los 18 años. 
Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores/as con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 
beneficiarios/as de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social 
que les sea de aplicación, el/la empleado/a tendrá derecho a la percepción de las retribuciones 
íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro 
progenitor, adoptante o guardador/a con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, 
sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus 
retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida 
para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, 
sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones. 
Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del 
servicio. ** 

 

Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los/as 
funcionarios/as que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los/as hijos/as de los heridos 
y fallecidos, siempre que ostenten la condición de empleados/as y de víctimas del terrorismo de 
acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en los términos del 
artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial 
firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o 
a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los 
términos que establezca la Administración competente en cada caso. 
Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten necesarias 
para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por 
razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.** 

 

Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.  
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CONCEPTO (PERMISOS) DURACIÓN 

Por fallecimiento, accidente grave o enfermedad grave, hospitalización e intervención 
quirúrgica de un familiar. (1)(2)(3) 
Los días que corresponden por este permiso son: 
a) Cuando los afectados sean el cónyuge o familiares dentro del primer grado de 
parentesco por consanguinidad o afinidad: 3 días hábiles, cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad. 
b) Cuando los afectados fueran familiares dentro del segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, el permiso será de 2 días hábiles si el suceso se produce en la misma 
localidad. 
El concepto enfermedad grave comprende: 
a. Todos los procesos patológicos en que se produzca hospitalización. 
b. El parto tendrá la consideración de proceso patológico con hospitalización a los solos 
efectos de este permiso y exclusivamente para el padre y la madre de los dos 
progenitores. 
c. Aquellas enfermedades en sin producirse hospitalización su gravedad quede acreditada 
por informe médico. 
d. Aquellos casos en que una vez terminada la hospitalización o la fase de gravedad, la 
enfermedad requiera a continuación de especiales cuidados en el domicilio y se acredite 
mediante informe médico. 

 
 
 
 

3 hábiles 
 
 
 
 

2 hábiles 
 

Traslado de domicilio habitual sin cambio de residencia Un día 

Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en 
centros oficiales durante los días de su celebración.  

Los días de celebración 
 

Permiso por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto por las funcionarias embarazadas que deban realizarse dentro de la jornada 
de trabajo. 

 

A lo largo del año los/as funcionarios/as tendrán derecho a seis días para asuntos particulares, 
que no estén recogidos en los apartados anteriores. Así mismo, los tendrán derecho a disfrutar 
de dos días adicionales de permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al del 
cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo. (4) 
Los días de asuntos particulares se podrán disfrutar durante el año, pudiendo acumularse a las 
vacaciones anuales. Cuando por razones justificadas no se disfrute de los días de asuntos 
particulares durante el año a que correspondan, podrá hacerse uso de los mismos en el mes de 
enero del año siguiente.  

 

Los/as funcionarios/as que presten servicios los días 24 y 31 de diciembre disfrutarán de 
dos días de descanso por cada uno de ellos, pudiendo acumularlos a las vacaciones. 

 

Las empleadas provinciales en estado de gestación podrán disfrutar de un permiso 
retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del 
parto. 
En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 
de embarazo, hasta la fecha de parto. 

 

REDUCCIONES DE JORNADA   

Reducción de la jornada laboral hasta un cincuenta por ciento, con carácter retribuido, 
para atender al cuidado de un familiar en primer grado, por razón de enfermedad muy 
grave y por el plazo máximo de un mes. Sólo se podrá conceder este permiso una vez por 
cada proceso patológico y por cada funcionario/a. Este mismo derecho se tendrá respecto 
al cónyuge y pareja de hecho (habrá que acreditar la convivencia).  
Este permiso se podrá acumular por jornadas completas con una duración máxima de 
quince días naturales dentro del mes sin que tengan que ser consecutivos, siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan.  
Si hubiese más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, 
el plazo máximo de un mes. 

1 mes  
 

Las funcionarias municipales, por razón de violencia de género sobre la mujer, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación 
del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo aplicables en los 
términos establecidos por la Administración Pública competente. ** 

 

B.O.P. de Almería - Número 150 Lunes, 06 de agosto de 2018 Pág. 8_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tó

ni
ca

m
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//a

pp
.d

ip
al

m
e.

or
g/

cs
v.

 C
S

V
: N

sC
n6

w
K

E
w

C
jIS

-Z
pS

V
xe

Iw
=

=
.



CONCEPTO (PERMISOS) DURACIÓN 

Por nacimiento de hijos/as prematuros/as o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados/as a continuación del parto, mientras dure la hospitalización 
el/la progenitor que no esté disfrutando del permiso por parto podrá ausentarse del trabajo 
durante un máximo de dos horas diarias retribuidas. Asimismo, podrá reducir su jornada 
de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de 
retribuciones. 

 

Derecho a la disminución de la jornada (con la disminución proporcional de retribuciones 
que corresponda) por razones de guarda legal, cuando el/la funcionario/a tenga el cuidado 
directo de algún/a menor de doce años, de persona mayor que requiera especial 
dedicación o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida o el 
cuidado directo de familiar hasta el segundo grado que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida. Este 
mismo derecho se tendrá respecto al/la cónyuge y pareja de hecho (habrá que acreditar la 
convivencia). 
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los/as funcionarios/as, hombres o mujeres.  
La concesión de esta reducción es incompatible con el desarrollo de cualquier otra 
actividad económica, remunerada o no, durante el horario objeto de la reducción. 

 

Los/as funcionarios/as municipales que se reincorporen al servicio efectivo a la 
finalización de un tratamiento de radioterapia o quimioterapia podrán solicitar una 
adaptación progresiva de su jornada de trabajo ordinaria. El Ayuntamiento podrá conceder 
esta adaptación cuando la misma coadyuve a la plena recuperación funcional de la 
persona o evite situaciones de especial dificultad o penosidad en el desempeño de su 
trabajo. Esta adaptación podrá extenderse hasta un mes desde el alta médica y podrá 
afectar hasta un 25% de la duración de la jornada diaria, preferentemente en la parte 
flexible de la misma, considerándose como tiempo de trabajo efectivo. La solicitud irá 
acompañada de la documentación que aporte el interesado para acreditar la existencia de 
esta situación, y el Ayuntamiento deberá resolver sobre la misma en un plazo de tres días, 
sin perjuicio de que, para comprobar la procedencia de esta adaptación, se podrá recabar 
los informes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros 
órganos que considere oportuno sobre el tratamiento recibido o las actividades de 
rehabilitación que le hayan sido prescritas. 
El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes más cuando el 
empleado justifique la persistencia en su estado de salud de las circunstancias derivadas 
del tratamiento de radioterapia o quimioterapia. 
Con carácter excepcional, y en los mismos términos indicados, esta adaptación de jornada 
podrá solicitarse en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial gravedad, 
debiendo en este supuesto analizarse las circunstancias concurrentes en cada caso.  

 

 
(1). En caso de que se tenga que efectuar un desplazamiento fuera de la provincia la licencia se amplía dos días 

hábiles más 
(2). El disfrute de este permiso podrá ejercitarse bien de forma ininterrumpida desde el inicio del hecho causante, o 

bien alternativamente dentro de la duración del mismo. 
(3). En caso de hospitalización, el disfrute del  permiso podrá iniciarse en un plazo de una semana o cinco días hábiles 

tras el alta hospitalaria si el enfermo precisa cuidados domiciliarios para las actividades de la vida diaria, acreditado por 
justificante médico. 

(4). Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas municipales, a excepción de los servicios de  registro 
general y Policía Local Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso adicionales cuando los días 24 y 31 de 
diciembre coincidan con festivo, sábado o día no laborable. 

Así mismo, los calendarios laborales incorporarán cada año natural, y como máximo, un día de permiso cuando alguna o 
algunas festividades laborales de ámbito nacional de carácter retribuido, no recuperable y no sustituible por las Comunidades 
Autónomas, coincidan con sábado en dicho años. 

** Permisos/reducción de jornada por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de 
género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos. 

Artículo 18º.- Permisos no retribuidos 
Podrán concederse licencias por asuntos propios, sin retribución alguna, cuya duración acumulada no podrá exceder en ningún 

caso de tres meses cada dos años. 
Artículo 26.-  Compensación económica por la realización de trabajos de superior categoría.- 
Los/as funcionarios/as que, accidentalmente, (vacaciones, excedencias, bajas por enfermedad o cualquier otro motivo 

temporal) ocupen puestos y/o sustituyan a quienes  ocupen puestos de categoría superior, percibirán por esta circunstancia una 
compensación económica cuya cuantía se determinará de la siguiente forma: 
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